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ACEPTACIÓN DE LA OFERTA No. 17003012026 

 

Manizales, 02 de junio de 2026 

Señor: 

JORGE IVAN TIRADO CARDONA 

C.C. 18.516.291 

FUMIC DEFENSA ANTIPLAGAS S.A.S 

NIT: 900926205-2 

FUMIC.ANTIPLAGAS@GMAIL.COM 

CALLE 19 NRO. 4B-31 LOS OLIVOS 

Dosquebradas, Risaralda. 

 

De manera atenta nos permitimos manifestarle que el INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL CALDAS, ha decidido aceptar su oferta, 

cuya publicación se realizó a través del portal de contratación SECOP II el 

19/05/2026; derivada del proceso de selección de mínima cuantía 

MC0052026ICBFCAL, la cual, conforme lo previsto en la Ley 1150 de 2007, artículo 

94 de la Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 

2021, junto con la presente comunicación, constituyen para todos los efectos el 

contrato estatal celebrado, el cual se regirá por las siguientes estipulaciones: 

1. OBJETO: 

“PRESTAR LOS SERVICIOS DE CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS 

(FUMIGACIÓN), JARDINERÍA, LAVADO Y DESINFECCIÓN DE TANQUES DE LA 

SEDE REGIONAL, SEDES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES DE SERVICIOS Y 

CENTROS ZONALES DEL ICBF REGIONAL CALDAS.” 

2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

2.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

2.1.1 Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa 

y bajo su propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de 

subordinación, ni vínculo laboral alguno entre EL CONTRATISTA y el ICBF. 

2.1.2 Participar y apoyar a EL ICBF en todas las reuniones a las que éste lo convoque 

relacionadas con la ejecución del contrato. 

2.1.3 Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia 

de la documentación objeto del presente contrato. 

2.1.4 Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el 

desarrollo del Contrato le imparta EL ICBF a través del supervisor de este, para una 

correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 
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2.1.5 Utilizar la imagen del ICBF de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes ningún funcionario, podrá 

utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o 

de cualquier otra índole. 

2.1.6 Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier 

aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se requiera. 

2.1.7 Presentar la cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada 

en el contrato, junto con el informe de las actividades realizadas para el pago. 

2.1.8 Colaborar con el ICBF en el suministro y respuesta de la información 

correspondiente, a los requerimientos efectuados por los organismos de control del 

Estado Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o implementación del 

contrato objeto del presente documento. 

2.1.9 Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con 

la normatividad vigente aportando los soportes de pago correspondientes. 

2.1.10 Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga 

acceso, maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del 

contrato y que no tenga carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar 

por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin la previa 

autorización escrita del ICBF. 

2.1.11 Constituir y allegar al ICBF las garantías requeridas dentro del día hábil 

siguiente a la suscripción del contrato o modificaciones a que haya a lugar. 

2.1.12 El Contratista se compromete a no contratar o vincular menores de edad para 

la ejecución del presente contrato, de conformidad con los pactos, convenios y 

convenciones internacionales legalmente ratificados por Colombia, según lo establece 

la Constitución Política de1991, el Código de la infancia y la adolescencia y demás 

normas laborales vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran los 

derechos de los Niños y las niñas. (PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS 

Y NIÑAS - PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN 

DE ADOLESCENTE TRABAJADOR). 

2.1.13 El contratista deberá registrarse como proveedor ICBF una vez se cumplan 

los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de la aceptación de oferta. Los 

soportes deberán remitirse dentro del día hábil siguiente al supervisor del contrato. 

2.1.14 Suscribir el acta de liquidación del contrato. 

2.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

2.2.1 Cumplir con plena autonomía técnica y administrativa, con las actividades, 

lineamientos y estándares definidos de la Ficha de Condiciones Técnicas Esenciales 

para la Prestación del Servicio y/o Entrega del Bien (FCT). 
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2.2.2 Dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato 

elaborar junto con el supervisor del contrato el plan de trabajo, el cual deberá 

determinar la fecha y hora exacta en que se van a realizar las actividades objeto del 

contrato; relacionar los técnicos que ejecutarán las actividades e informar los 

productos a utilizar. 

2.2.3 Entregar la documentación exigida para el personal mínimo de las actividades 

de lavado y desinfección de tanques (Resolución 491 del 2020 y Resolución 4272 del 

2021). 

2.2.4 Presentar para la fumigación y el lavado y desinfección de tanques las hojas de 

seguridad de los productos a utilizar con sus 16 ítems de acuerdo con la norma. 

2.2.5 Fumigar y controlar plagas de insectos rastreros y voladores: control de 

roedores, cucarachas, piojos, chinches, mosquitos, ratas, comején y hormiga arriera 

(para el caso del Centro Zonal Norte, municipio de Salamina y Centro Zonal del Café, 

municipio de Chinchiná) y la desinfección bacteriana con equipo de aspersión, 

utilizando productos con efecto residual. 

2.2.6 Controlar la aparición de roedores, mediante localización de madrigueras, 

colocación de cebos anticoagulantes y realizar el respectivo monitoreo. 

2.2.7 Emplear productos licenciados por las autoridades sanitarias, garantizando no 

ofrecer peligro alguno para la salud humana y el medio ambiente. 

2.2.8 Utilizar el sistema de aspersión o nebulización o termo nebulización para 

paredes, pisos, techos, ambientes, bodegas, archivos, oficinas, unidades sanitarias, 

e instalaciones en general. 

2.2.9 Evidenciar mediante registro fotográfico, el servicio de fumigación realizado en 

techos, bodegas, archivos y unidades sanitarias. 

2.2.10 Dejar limpias todas las áreas que haya intervenido y realizar la disposición 

final de los desechos vegetales que estén en los inmuebles y los causados en las 

intervenciones de manejo de zonas verdes, presentando el certificado de disposición 

final y/o acta de entrega con registro fotográfico de la entrega de estos. 

2.2.11 Allegar el certificado de disposición final de los recipientes de los productos 

químicos utilizados para el servicio de fumigación y lavado de tanques. 

2.2.12 Señalizar y advertir de los peligros al momento de las fumigaciones, 

coordinando con el supervisor la fecha y hora de la operación. 

2.2.13 Mantener los patios de los Centros Zonales y Sedes Administrativas del ICBF, 

en excelentes condiciones de limpieza y libres de malezas. 

2.2.14 Garantizar que las personas que presten los servicios de fumigación, 

mantenimiento de zonas verdes y lavado y desinfección de tanques utilicen los 

elementos de protección personal durante el proceso. no permitir que se coma o fume  
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durante el proceso. Solamente deben estar presentes las personas que realizan la 

fumigación. 

2.2.15 Prestar el servicio de lavado de tanques y jardinería en horas de atención al 

público previa coordinación o programación con el supervisor del contrato. Para el 

servicio de fumigación o en los casos que amerite o que sean solicitados por el ICBF, 

los horarios de trabajo pueden modificarse previa autorización del supervisor del 

contrato. 

2.2.16 Garantizar el correcto funcionamiento de los tanques de almacenamiento una 

vez realizado el respectivo lavado y evitando perdida del recurso hídrico. En caso de 

presentarse algún daño después de realizado el servicio de lavado de tanque el 

contratista debe de asumir el costo de los elementos y/o arreglo de este. 

2.2.17 El contratista deberá desocupar el remanente de los tanques, retirar 

sedimentos y suciedad, lavar con detergentes pisos y paredes, retirar suciedad 

adherida, enjuagar, secar, desinfectar y posterior al lavado dejar llenos los tanques. 

2.2.18 El personal a cargo del CONTRATISTA, que ejecute labores, de fumigación, 

jardinería, desinfección y lavado de tanques, deberán atender las normas de 

seguridad y permitir la revisión que efectúe el vigilante o cualquier otra persona 

autorizada, de los elementos que entren o retiren de las dependencias del ICBF. 

2.2.19 Identificar mediante un carné y/o uniforme a los empleados que prestarán los 

servicios, adicionalmente, deberán portar siempre el sticker que entrega el ICBF a los 

visitantes y contratistas ocasionales mientras se encuentran en las instalaciones. 

2.2.20 Asumir todos los costos asociados a la ejecución del objeto contractual, como 

materiales, insumos, talento humano, transporte y todos aquellos que se requieran 

para cumplir las obligaciones contractuales. 

2.2.21 Prevenir, fumigar las plagas y controlar los roedores, por lo que en caso de 

que alguno de los productos utilizados no esté dando los resultados óptimos, el 

contratista se compromete a realizar los servicios extraordinarios necesarios para su 

combate sin costo adicional para el ICBF. 

2.2.22 Expedir para cada sede administrativa certificación, cada vez que se preste el 

servicio de fumigación, jardinería, lavado y desinfección de tanques. 

2.2.23 Entregar en medio físico y magnético un (01) informe final con registro 

fotográfico, en el cual se consigne todas las actividades ejecutadas para dar 

cumplimiento al objeto del contrato. Adicionalmente, deberán presentar los anexos 

generados en la ejecución del contrato, conclusiones y recomendaciones. 

2.2.24 Toda la documentación generada durante la ejecución del contrato deberá ser 

allegada a la entidad en medio física y magnética. 

2.2.25 Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del contrato. 
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2.3 OBLIGACIONES CONTRACTUALES ASOCIADAS A LOS EJES DEL SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN: 

2.3.1 Para el Eje de Gestión de Calidad: 

2.3.1.1 Asegurar que el personal requerido para la ejecución del contrato cuente con 

el perfil de: Educación (formal: primaria, secundaria, pregrado, posgrado), formación 

(cursos específicos de la actividad a desarrollar como diplomados, seminarios, talleres 

entre otros) o experiencia para garantizar la óptima prestación del servicio. 

2.3.1.2 Socializar con el equipo de trabajo que realiza las actividades definidas en el 

contrato, la información básica del ICBF (Misión, Visión, Normatividad Interna 

vigente, Objetivos Estratégicos, Políticas del Sistema Integrado de Gestión SIGE) así 

como dar a conocer los diferentes documentos (lineamientos técnicos, manuales 

técnicos, guías operativas, modelos específicos de atención, procedimientos, guías, 

formatos, entre otros) necesarios para la operación de los servicios. 

2.3.2 Para el Eje de Seguridad y Salud en el Trabajo 

2.3.2.1 Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, 

que cumpla con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o a la norma que 

adicione, modifique o sustituya y garantice el cumplimiento de obligaciones 

contractuales establecidas en el marco de la ejecución del contrato o convenio y la 

normatividad vigente. 

2.3.2.2 Presentar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación 

de controles, documentados, en el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

durante la ejecución del contrato o convenio. 

2.3.2.3 Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la 

ejecución del contrato o convenio en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2.3.2.4 Suministrar a los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o 

convenio los elementos de protección personal requerido para la realización de sus 

actividades. 

2.3.2.5 Presentar el concepto médico ocupacional favorable de los colaboradores 

vinculados para la ejecución del contrato o convenio. 

2.3.2.6 Realizar trabajos en alturas en cumplimiento de lo establecido en la 

normatividad vigente 

2.3.2.7 Informar al ICBF los Accidentes de Trabajo y enfermedad Laboral – ATEL del 

personal a cargo del operador/contratistas reportados a la ARL y EPS, durante el plazo 

de ejecución del contrato o convenio.  

2.3.2.8 Designar un brigadista para que haga parte activa del Plan de Emergencias 

y Contingencias del ICBF, así como garantizar la socialización de este Plan a los 

colaboradores vinculados por el contratista que prestan sus servicios en las sedes del 

ICBF. 
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2.3.2.9 Formular e implementar el plan de prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias. 

2.3.2.10 Realizar trabajos en espacios confinados en cumplimiento de lo establecido 

en la normatividad vigente. 

2.3.3 Para el Eje de Gestión Ambiental 

2.3.3.1 Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, 

energía, papel, y manejo de residuos que se generen durante la ejecución del 

contrato, de acuerdo con la Política Ambiental de la Entidad. 

2.3.3.2 Presentar los permisos y/o autorizaciones ambientales vigentes requeridas 

para prestación del servicio. Así como las evidencias del cumplimiento de los 

requerimientos establecidos en dichos documentos. 

2.3.3.3 Adoptar las medidas necesarias para el almacenamiento y manejo adecuado 

de los productos químicos utilizados durante la ejecución del contrato; de acuerdo 

con la normatividad vigente. 

2.3.3.4 Adoptar las medidas necesarias para el manejo adecuado y la disposición 

final de los residuos especiales y/o peligrosos que se generen durante la ejecución 

del contrato. 

2.3.4 Para el Eje de Seguridad de la Información 

2.3.4.1 Suscribir un documento de compromiso de confidencialidad el cual deberá 

ser entregado al supervisor del contrato una vez se firme el contrato. 

2.3.4.2 Suscribir un documento de autorización de tratamiento de datos personales 

con el representante legal, el cual deberá ser entregado al supervisor una vez se firme 

el contrato. 

2.4 OBLIGACIONES DEL ICBF 

2.4.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL ICBF 

2.4.1.1 Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en 

relación con el objeto del presente contrato. 

2.4.1.2 Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones 

del presente contrato.  

2.4.1.3 Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato. 

2.4.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL ICBF 

No aplica. 

3. PLAZO DE EJECUCION 
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El plazo de ejecución será a partir del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del contrato y hasta el 30 de diciembre de 2026 y/o 

hasta agotar el presupuesto, lo que ocurra primero.  

Se perfecciona con la firma del ordenador del gasto y requiere para su legal ejecución 

la aprobación de las garantías y la expedición del Registro Presupuestal de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y en el artículo 

23 de la Ley 1150 de 2007.  

4. VALOR DEL CONTRATO 

El valor del presente contrato asciende a la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 

($56.249.161) incluido IVA, impuestos de ley y demás costos directos e indirectos, 

según aplique; valor que se encuentra amparado mediante el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal Nro. 42226 del 2026-03-12. 

PARAGRAFO PRIMERO: El valor del contrato a suscribirse corresponderá al monto 

del presupuesto oficial, e incluirá la totalidad de los costos directos e indirectos 

asociados al suministro de los bienes y/o a la prestación de los servicios objeto del 

mismo, así como el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y los demás impuestos, tasas, 

contribuciones y gravámenes a que haya lugar conforme a la normatividad vigente. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La ejecución contractual se desarrollará bajo la modalidad 

de bolsa de recursos, en virtud de la cual los pagos se efectuarán con base en los 

valores unitarios ofertados por el proponente adjudicatario en su propuesta 

económica, los cuales serán aplicados de acuerdo con los requerimientos efectivos de 

la entidad. En consecuencia, la ejecución de los recursos estará supeditada a las 

necesidades que se presenten durante la vigencia del contrato, sin que ello implique 

obligación de agotar la totalidad del presupuesto disponible. 

5. FORMA DE PAGO: 

Se pagará el valor del contrato de la siguiente forma:  

El ICBF pagará el valor del contrato de acuerdo a los elementos y materiales 

efectivamente suministrados.    

Los pagos se realizarán de manera mensual, previa presentación de la factura 

correspondiente, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor y la 

certificación del revisor fiscal o representante legal, según corresponda, sobre el 

cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social de sus 

empleados de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 

artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  

Teniendo en cuenta la implementación de facturación electrónica, el contratista debe 

remitir las facturas al buzón siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, 

indicando en el asunto los siguientes datos: PCI;#CONTRATO;CORREO SUPERVISOR. 

Se deberá adjuntar únicamente la factura electrónica en representación gráfica y el 

archivo XML de la factura. En las notas de la factura se debe incluir el siguiente texto: 
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#$PCI;CONTRATONo.;CORREOSUPERVISOR#$. Las facturas se revisarán, aprobarán 

o rechazarán por el supervisor del contrato, directamente en la plataforma SIIF 

NACIÓN del Ministerio de Hacienda. Si al realizar la verificación de una factura esta 

no cuenta con la información completa para su aprobación, será rechazada y se 

solicitarán las correcciones a la misma. La factura corregida debe ser enviada 

nuevamente al buzón de SIIF NACIÓN. Los documentos adicionales a la factura 

deberán ser remitidos directamente al correo que el supervisor del contrato disponga 

para el efecto. 

El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación 

de la factura y la certificación de cumplimiento, previa aprobación del PAC (Programa 

Anual Mensualizado de Caja). 

Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), o no se acompañan los 

documentos requeridos para el pago, el término para este solo empezará a contarse 

desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, o desde que se haya 

aportado el último de los documentos solicitados. Las demoras que se presenten por 

estos conceptos serán de responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho 

al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

Todos los pagos se realizarán conforme al PAC del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar. 

6. LUGAR DE EJECUCIÓN: 

El lugar de ejecución del contrato será en los siguientes inmuebles: 

• Edificio Sede ICBF Regional Caldas: Carrera 23 No 39-60 Manizales - Caldas. 

• Centro Zonal Manizales Uno: Carrera 23 No 62-85 Manizales - Caldas.  

• Centro especializado de servicios para adolescentes en conflicto con la Ley Penal –

CESPA: Carrera 18 No. 27-25 Manizales - Caldas.  

• Centro Zonal Norte: Carrera 6 No. 6-40 Salamina - Caldas.  

• Centro Zonal Occidente: Carrera 6 No. 6-46 Peatonal San Sebastián – Riosucio - 

Caldas.  

• Casa Atrapasueños: Carrera 8 Avenida 13 de julio-CDI CARNAVAL DE LA ALEGRIA 

- Riosucio - Caldas.  

• Centro Zonal Oriente Sede A: Calle 5 No. 5-06 La Dorada- Caldas.  

• Centro Zonal Oriente Sede B: Calle 5 # 5-04 La Dorada – Caldas las Margaritas. La 

Dorada – Caldas.  

• Inmueble Casa de Marina Villa (Zonal Oriente): Carrera 10 No 20-02. Esquina lote 

17 Manzana 452 barrio  

• Bodega de Bienestarina (Centro Zonal Oriente): Carrera 6 No. 17-59 – Dorada- 

Caldas.  
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• CDI Guarinocito: Calle 6 # 5 – 38 Guarinocito, Dorada - Caldas  

• Centro Zonal Suroriente Sede A: Carrera 5 No. 7-12 Manzanares - Caldas.  

• Centro Zonal Suroriente Sede B: Carrera 4 No. 3-41 Edificio Melva Zuluaga Piso 2 

– Manzanares- Caldas.  

• Centro Zonal del Café: Carrera 2 No. 14-15 Chinchiná- Caldas. • Sede el triángulo: 

Carrera 23 No 55 - 55 Manizales - Caldas  

• Inmueble las Palmas: Carrera 17 No. 14/ 55-59, Barrio las Palmas Manizales- 

Caldas.  

• CDI Las Palomas: Calle 66 # 10ª – 85 Bario la Sultana Manizales - Caldas.  

• Inmueble el Cabrero: Carrera 6 No. 17-59, la Dorada - Caldas.  

• Inmueble Laureles: Carrera 22 No. 66-39 piso 1 Manizales y Cl. 67 No. 21-48 

Manizales.  

• Inmueble Casa Atrapasueños Calle 48b # 1A – 131 San Sebastián, Manizales - 

Caldas  

• Inmueble Casa Linares: Cra 22 # 66-39 piso 1 Manizales. – Caldas, Calle 67 # 21- 

48 Manizales. – Caldas 

PARAGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la 

ciudad de Manizales – Caldas. 

7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: 

La presente Aceptación de Oferta está amparada con el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal No. 42226 del 2026-03-12, y el rubro presupuestal afectado 

corresponde a: 

 

8. SUPERVISOR 

La supervisión del contrato estará a cargo de la PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

CÓDIGO 2044 GRADO 11, con funciones de Coordinación del Grupo Interno de 

Trabajo Administrativo y del Talento Humano de la Regional Caldas, o quien haga sus  
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veces, quien ejercerá la supervisión de conformidad con lo establecido en la Ley 1474 

de 2011, el Manual de Contratación, el Manual de Supervisión, y demás normas 

internas expedidas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. En todo caso 

el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, 

comunicando por escrito al designado, con copia al Grupo Interno de Trabajo Jurídico 

y Contractual de la Regional.  

El supervisor desarrollará sus actividades conforme con la Guía de supervisor de 

contratos y convenios del ICBF. La supervisión se ejercerá de acuerdo con la ley y de 

conformidad con lo dispuesto en el presente contrato el Estatuto General de la 

Contratación de la Administración Pública y decretos reglamentarios, el Estatuto 

Anticorrupción, el Manual de Contratación del ICBF y el Manual de Supervisión del 

ICBF.  

9. GARANTIAS  

El contratista deberá constituir a favor del ICBF Garantía de que tratan la Ley 80 de 

1993, Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 

de 2021, considerando el objeto a contratar, las obligaciones contractuales y el valor 

del contrato, dicha garantía deberá constituirse con los siguientes amparos:  

• CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

del contrato, por el término de ejecución del mismo y seis (6) meses más. 

• CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantía equivalente al diez por ciento (10%) 

del valor del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) 

meses más. 

• PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES: En cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del 

contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución y tres (3) años más. 

• RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS A 

TERCEROS: Derivada de la ejecución del contrato, a través de un amparo 

autónomo, contenido en una póliza anexa y en una cuantía equivalente a 200 

SMLMV y con una vigencia igual a la duración del contrato, contados a partir 

de su perfeccionamiento. En la Garantía de RCE tener en cuenta lo establecido 

en el artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015.  

 

a. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo 

en la modalidad de ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no 

puede establecer términos para presentar la reclamación, inferiores a los 

términos de prescripción previstos en la ley para la acción de 

responsabilidad correspondiente. 

b. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de 

asegurado respecto de los daños producidos por el contratista con ocasión 

de la ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la Entidad 

Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la 

responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 

c. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener 

además de la cobertura básica de predios, labores y operaciones, mínimo 

los siguientes amparos: 

i. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
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ii. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 

iii. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de 

contratistas y subcontratistas, salvo que el subcontratista tenga su 

propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos 

amparos aquí requeridos. 

iv. Cobertura expresa de amparo patronal. 

v. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 

La vigencia de esta garantía se otorgará por todo el período de ejecución del contrato. 

En cualquier evento de aumento del valor del contrato o prórroga de su vigencia, el 

contratista estará obligado a ampliar o prorrogar los amparos en forma proporcional 

de manera que se mantenga las condiciones originales. El contratista responderá por 

cualquier incumplimiento de sus obligaciones y se obligará a indemnizar al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF de cualquier perjuicio le cause por este 

hecho. 

Se exigirán las garantías destinadas a amparar los perjuicios derivados del 

ofrecimiento, de conformidad con las disposiciones señaladas en la Ley 1150 del año 

2007, y el Decreto 1082 del año 2015, toda vez que le permite al ICBF contar con un 

respaldo que le garantice por parte de los proponentes u oferentes la efectividad o 

eficacia de suscribir el contrato en el evento de ser seleccionado dentro del presente 

proceso de selección. 

10. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

El ICBF podrá imponer multas por los retardos presentados, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, artículo 40 de la Ley 80 de 1993, 

artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 

2015 y demás normas aplicables, así: 

MULTAS POR INCLUMPLIMIENTO: A). Si durante la ejecución del contrato se 

produce un cumplimiento tardío o defectuoso de cualquiera de las obligaciones 

asumidas por el contratista, el ICBF podrá conminar su cabal cumplimiento a través 

de la imposición de multas diarias y sucesivas, del cero punto uno por ciento (0.1%) 

del valor del contrato, por cada día transcurrido desde la fecha en que se debió 

ejecutar la prestación contractual debida, hasta que se verifique su cumplimiento. B). 

El valor acumulado de las multas impuestas al Contratista no podrá superar el diez 

por ciento (10%) del valor del contrato. C) El pago o compensación del valor de las 

sanciones impuestas no exonerará al contratista de la obligación de cumplir con el 

objeto contratado. D). La imposición de multas como mecanismos coercitivo 

sancionatorio no impedirá la reclamación de perjuicios por parte de la entidad 

contratante. E). El contratista autoriza que el ICBF descuente del saldo a su favor, el 

valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar. 

CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. A) En caso de declaratoria de caducidad o de 

incumplimiento total del contrato, el ICBF podrá hacer efectiva una pena, como 

tasación anticipada de perjuicios, por un monto del 10% del valor del contrato. B) En 

el evento que el contrato sea ejecutado de manera parcial y el contratista incumpla  
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de manera absoluta cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, el ICBF 

podrá hacer efectiva una pena equivalente al 3% del valor del contrato, como tasación 

anticipada de perjuicios, por cada obligación específica incumplida de manera 

absoluta. C) Si el contratista incumple de manera absoluta diferentes obligaciones 

específicas del contrato, la imposición de las penas no podrá en todo caso superar el 

21% del valor del contrato. D) Si el contratista ejecuta de manera parcial o defectuosa 

cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato y la entidad acepta recibir 

parcialmente la obligación adeudada, en dicho caso el contratista tendrá derecho a 

que se reduzca proporcionalmente la pena del 3%, tomando en consideración el grado 

de ejecución de la obligación ejecutada imperfectamente. E) Si el contratista ejecuta 

de manera tardía cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, el ICBF podrá 

hacer efectiva una pena, como tasación anticipada de perjuicios, por un monto del 

cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del contrato, por cada día transcurrido 

desde la fecha en que se debió ejecutar la prestación contractual debida, hasta que 

se verifique su cumplimiento, sin que el valor de la pena pueda exceder el 3% del 

valor del contrato. F). El cobro de la cláusula penal pecuniaria no impedirá que el ICBF 

reclame judicialmente la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que 

exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. G) El contratista autoriza que el ICBF 

descuente de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula 

penal pecuniaria. 

11. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

La presente aceptación se entiende perfeccionada con la firma del Ordenador del 

Gasto y con la publicación en el SECOP II. Para su legal ejecución requiere la 

expedición del registro presupuestal y la aprobación de las garantías por parte del 

ICBF.  

Dado en Manizales, el dos (02) de junio de 2026, 

 

 

 

SANDRA MILENA GAVIRIA RAMIREZ 

Directora Encargada 

ICBF Regional Caldas 

 

Rol Nombre Cargo Firma 

Revisó y Aprobó 
Carlos Alberto Amaya 

Bayona 
Coordinador del Grupo Interno de 

Trabajo Jurídico y Contractual 
  

Proyecto  Alejandra Varela Arcila  
Abogada Contratista  del  Grupo 
Interno de Trabajo Jurídico  y 

Contractual 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento con sus respectivos soportes, lo encontramos 
ajustado a las normas disposiciones vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para su 
firma.  


